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ACTA RESOLUTIVA 

No. 065-PLE-CNE-2023 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE SÁBADO 26 

DE AGOSTO DE 2023. 

 

CONSEJEROS PRESENTES: 

Ing. Diana Atamaint Wamputsar 

Ing. Enrique Pita García 

Ing. José Cabrera Zurita 

Dra. Elena Nájera Moreira 

 

SECRETARÍA GENERAL:  

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

 

--------------------------------------------------------- 

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día: 

 

1º        Conocimiento del Acta Resolutiva del Pleno del Consejo Nacional 

Electoral de la sesión ordinaria No. 63-PLE-CNE-2023 de sábado 

19 de agosto de 2023; y, 

 

2°       Conocimiento y resolución respecto de los Diseños del material 

electoral genérico para las Elecciones Vocales de Junta Parroquial 

Rural de Calacalí, adjunto al Memorando Nro. CNE-CNTPE-2023-

2419-M de 19 de agosto de 2023, del Coordinador Nacional Técnico 

de Procesos Electorales. 
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3°        Conocimiento y resolución respecto de los Diseños de la Papeleta 

Electoral para la Segunda Vuelta Electoral para las Elecciones 

Presidenciales y Legislativas Anticipadas - 2023, Dirección Nacional 

de Logística, adjunto al Memorando Nro. CNE-CNTPE-2023-2506-

M de 24 de agosto de 2023, del Coordinador Nacional Técnico de 

Procesos Electorales. 

 

TRATAMIENTO DEL PUNTO 1 

 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral da por conocida el Acta Resolutiva 
No. 63-PLE-CNE-2023 de sábado 19 de agosto de 2023. 
 
 

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2 
 
 
PLE-CNE-1-26-8-2023 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejera; y, doctora Elena 
Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el numeral 1 del artículo 61 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en concordancia con el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, reconoce el derecho de las 
ecuatorianas y ecuatorianos a elegir y ser elegidos; 

 
Que el artículo 62 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las personas en goce de derechos políticos tienen 
derecho al voto universal, igual, directo, secreto y escrutado 
públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones: a. 
El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho 
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años. Ejercerán su derecho al voto las personas privadas de libertad 
sin sentencia condenatoria ejecutoriada. b. El voto será facultativo 
para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, las 
mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos 
que habitan en el exterior, los integrantes de las Fuerzas Armadas 
y Policía Nacional, y las personas con discapacidad.”;  

 
Que el artículo 63 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “(...) Las personas extranjeras residentes en el Ecuador 
tienen derecho al voto siempre que hayan residido legalmente en el 
país al menos cinco años.”;  

 
 
Que el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La Función Electoral garantizará el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los 
referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el 
Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en 
Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por principios 
de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, 
interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: “(...) 1. Organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones; (...) 6. Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos 
de su competencia; 7. Determinar su organización y formular y 
ejecutar su presupuesto; 8. Mantener el registro permanente de las 
organizaciones políticas y de sus directivas, y verificar los procesos 
de inscripción (...), 12. Organizar y elaborar el registro electoral del 
país y en el exterior en coordinación con el Registro Civil. (...)”;  

 
Que   el numeral 9 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia señala que el Tribunal Contencioso Electoral tendrá 
entre sus funciones la de declarar la nulidad total o parcial de un 
proceso electoral, en los casos establecidos en la Ley; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1. 
Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente y 
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eficaz los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los 
cómputos electorales, proclamar los resultados y posesionar a 
quienes resulten electas o electos; 2. Organizar los procesos de 
referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato (...)”;  

 
Que el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para 
las elecciones, con al menos ciento veinte días de anticipación al de 
las votaciones, excepto en los casos que la Constitución y la ley 
prevean plazos distintos. En la Convocatoria se determinará: 1.- El 
calendario electoral; 2.- Los cargos que deban elegirse, las preguntas 
y materias de la consulta, referéndum o revocatoria, según sea el 
caso; y, 3.- El período legal de las funciones que corresponderá a 
quienes fueron electos. 4.- El Límite del gasto electoral por dignidad; 
y, 5. Las obligaciones y sanciones a los miembros de las juntas 
receptoras del voto”;  

 
Que    el artículo 90 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que las elecciones de prefectas o prefectos y viceprefectas 
o viceprefectos provinciales, alcaldesas o alcaldes distritales y 
municipales, concejalas o concejales distritales y municipales, y 
vocales de las juntas parroquiales rurales se realizarán cada cuatro 
años y no serán concurrentes con las elecciones nacionales; 

 
Que el numeral 3 del artículo 147 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, establece: “Se declarará la nulidad de las elecciones en 
los siguientes casos: (…) 3. Cuando los votos nulos superen a los 
votos de la totalidad de candidatas o candidatos, o de las respectivas 
listas, en una circunscripción determinada, para cada dignidad.” 

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-5-2-2022-EXT, de 5 de 

febrero de 2022, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el 
inicio del periodo electoral; y, declaró el inicio del proceso electoral 
para las Elecciones Seccionales; y, Elección de Consejeras y 
Consejeros para el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social 2023, publicada en la Segundo Suplemento del Registro 
Oficial Nro. 635, de 8 de febrero de 2022; 

 
Que  el día domingo 5 de febrero de 2023, las y los ecuatorianos 

ejercieron el derecho de sufragio en el proceso electoral para las 
Elecciones Seccionales; Consejeras y Consejeros para el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social; y, Referéndum 2023; 
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Que mediante Resolución JPEP-CNE-004-12-02-2023 de 12 de febrero 
de 2023, la Junta Provincial Electoral de Pichincha resolvió aprobar 
los resultados numéricos de las dignidades de Vocales de la Junta 
Parroquial Rural de Calacalí del cantón Quito, de las Elecciones 
Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023, que han sido ingresados 
al Sistema Electoral de Transmisión y Publicación de Actas y 
Resultados “SETPAR” del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que conforme al Reporte de Resultados Preliminares en la dignidad de 

Vocales de la Junta Parroquial Rural de Calacalí, cantón Quito, 
provincia Pichincha, el total de votos nulos es de mil ochocientos 
ochenta y dos (1882), y el total de votos de las respectivas listas 
participantes es de mil ochocientos seis (1806); por lo que,  los votos 
nulos superan a la totalidad de los votos de las candidatas o 
candidatos para la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Rural 
de Calacalí, cantón Quito, provincia de Pichincha; 

 
Que mediante memorando Nro. CNE-JPEPCH-2023-0054-M de 15 de 

febrero de 2023, la Presidenta de la Junta Provincial Electoral de 
Pichincha informó a la Presidenta del Consejo Nacional Electoral 
que en la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Rural de 
Calacalí, cantón Quito, provincia Pichincha se presenta la causal de 
nulidad de las elecciones contemplada en el numeral 3 del artículo 
147 de Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, adjuntando los 
documentos habilitantes respectivos; 

 
Que     con Resolución No. PLE-CNE-1-6-3-2023 de 06 de marzo de 2023, 

el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió disponer al 
Secretario General, remitir al Tribunal Contencioso Electoral el 
Informe Técnico-Jurídico de resultados de la dignidad de Vocales de 
la Junta Parroquial Rural de Calacalí, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, para que, en ejercicio de sus funciones declare la nulidad 
total o parcial del proceso electoral analizado en el referido informe;  

 
Que      en sentencia dictada por el Tribunal Contencioso Electoral dentro 

de la causa No. 100-2023-TCE, en su parte pertinente se señala: 
“(…) 98. Por ello, este Tribunal, tomando en cuenta que la 
organización de los procesos electorales es de competencia del 
Consejo Nacional Electoral, conmina a dicho órgano para que elabore 
un calendario electoral, en el que se reduzca, en lo máximo posible 
los plazos establecidos en los reglamentos correspondientes y respete 
aquellos fijados para ejercer el derecho a recurrir que les asiste a los 
sujetos políticos, tanto en sede administrativa como jurisdiccional. 
Además de aquello, la Función Electoral debe garantizar el principio 
de celeridad en las resoluciones que se adopten en el marco de sus 
competencias, derivadas de este nuevo proceso electoral.”; 
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Que    en la misma sentencia dictada dentro de la causa No. 100-2023-TCE, 

el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: “PRIMERO. - 
Declarar la nulidad del proceso electoral convocado para elegir a los 
vocales de la Junta Parroquial Rural de Calacalí, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, a partir de la etapa de democracia interna. 
SEGUNDO.- Disponer que el Consejo Nacional Electoral organice y 
convoque a nuevas elecciones para elegir a los vocales de la Junta 
Parroquial Rural de Calacalí, cantón Quito, provincia de Pichincha, en 
los términos establecidos en el párrafo 98 de la presente sentencia 
(…)”, misma que se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la 
Ley, conforme lo señalado por el Secretario General del Tribunal 

Contencioso Electoral en el oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-0673-O de 
18 de abril de 2023, al que se anexa la correspondiente razón de 
ejecutoria;  

 
Que    mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-19-4-2023 de 19 de abril de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el 
inicio del periodo electoral; y, declarar el inicio del proceso electoral 
para la elección de Vocales de la Junta Parroquial Rural de Calacalí, 
cantón Quito, provincia de Pichincha; y,  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-1-21-4-2023, de 21 de abril de 2023, 

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar el Plan Operativo Electoral, Directrices, Calendario, Matriz de 
Riesgos y Contingencias, matriz de Talento Humano, y presupuesto 
por el valor de SETECIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS, (USD $ 702.476,72), para el proceso de 
Elección de Vocales de la Junta Parroquial Rural de Calacalí, del 
cantón Quito, de la provincia de Pichincha (…)”;  

 
Que con Resolución PLE-CNE-2-7-6-2023 de 7 de junio de 2023, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la 
Convocatoria al proceso de Elección de Vocales de la Junta 
Parroquial Rural de Calacalí, del cantón Quito, de la provincia de 
Pichincha;  

 
Que con memorando Nro. CNE-CNTPE-2023-2419-M de 19 de agosto de 

2023, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, da a 
conocer: “Expresando un cordial saludo me dirijo a usted, a fin de 
poner en su conocimiento, y por su digno intermedio, al Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, el memorando Nro. CNE-DNL-2023-0649-
M, de fecha 18 de agosto de 2023, suscrito por el Mgs. Luis Bonifaz 
Nieto, Director Nacional de Logística, mediante el cual, una vez acogida 
las observaciones de cada una de las Consejerías, remite adjunto los 
Diseños del material electoral para la elección de los Vocales de la 
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Junta Parroquial Rural de Calacalí. Particular que me permito remitir, 
para su conocimiento y gestión pertinente ante el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral.”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 65-PLE-CNE-2023; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar los diseños del del material electoral genérico 
para las Elecciones de Vocales de Junta Parroquial Rural de Calacalí, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 

El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegación Provincial 
Electoral de Pichincha; y, Junta Provincial Electoral de Pichincha, para 
trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 65-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y seis días del mes de agosto del año dos 
mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3 
 
 
PLE-CNE-2-26-8-2023 
 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejera; y, doctora Elena 

Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 
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Que el numeral 1 del artículo 61 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, reconoce el derecho de las 
ecuatorianas y ecuatorianos a elegir y ser elegidos; 

 
Que el artículo 62 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las personas en goce de derechos políticos tienen 
derecho al voto universal, igual, directo, secreto y escrutado 
públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones: a. 
El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho 
años. Ejercerán su derecho al voto las personas privadas de libertad 
sin sentencia condenatoria ejecutoriada. b. El voto será facultativo 
para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, las 
mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos 
que habitan en el exterior, los integrantes de las Fuerzas Armadas 
y Policía Nacional, y las personas con discapacidad.”;  

 
Que el artículo 63 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “(...) Las personas extranjeras residentes en el Ecuador 
tienen derecho al voto siempre que hayan residido legalmente en el 
país al menos cinco años.”;  

 
Que el artículo 148 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La Presidenta o Presidente de la República podrá disolver 
la Asamblea Nacional cuando, a su juicio, ésta se hubiera arrogado 
funciones que no le competan constitucionalmente, previo dictamen 
favorable de la Corte Constitucional; o si de forma reiterada e 
injustificada obstruye la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, o 
por grave crisis política y conmoción interna. Esta facultad podrá ser 
ejercida por una sola vez en los tres primeros años de su mandato. 
En un plazo máximo de siete días después de la publicación del 
decreto de disolución, el Consejo Nacional Electoral convocará para 
una misma fecha a elecciones legislativas y presidenciales para el 
resto de los respectivos períodos. Hasta la instalación de la Asamblea 
Nacional, la Presidenta o Presidente de la República podrá, previo 
dictamen favorable de la Corte Constitucional, expedir decretos-leyes 
de urgencia económica, que podrán ser aprobados o derogados por el 
órgano legislativo”;  

 
Que el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La Función Electoral garantizará el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los 
referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el 
Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en 
Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera y 



 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                   Acta Resolutiva No. 65-PLE-CNE-2023  

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 26-08-2023 Página 9 de 13 

Secretaría General 
 
  

organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por principios 
de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, 
interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: “(...) 1. Organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones; (...) 6. Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos 
de su competencia; 7. Determinar su organización y formular y 
ejecutar su presupuesto; 8. Mantener el registro permanente de las 
organizaciones políticas y de sus directivas, y verificar los procesos 
de inscripción (...), 12. Organizar y elaborar el registro electoral del 
país y en el exterior en coordinación con el Registro Civil. (...)”;  

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1. 
Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente y 
eficaz los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los 
cómputos electorales, proclamar los resultados y posesionar a 
quienes resulten electas o electos; 2. Organizar los procesos de 
referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato (...)”;  

 
Que el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para 
las elecciones, con al menos ciento veinte días de anticipación al de 
las votaciones, excepto en los casos que la Constitución y la ley 
prevean plazos distintos. En la Convocatoria se determinará: 1.- El 
calendario electoral; 2.- Los cargos que deban elegirse, las preguntas 
y materias de la consulta, referéndum o revocatoria, según sea el 
caso; y, 3.- El período legal de las funciones que corresponderá a 
quienes fueron electos. 4.- El Límite del gasto electoral por dignidad; 
y, 5. Las obligaciones y sanciones a los miembros de las juntas 
receptoras del voto”;  

 

Que el artículo 87 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “En el caso de haberse producido la destitución del 
Presidente de la República por parte de la Asamblea Nacional o 
decretado, por parte del Presidente de la República, la disolución de 
la Asamblea Nacional, en un término de siete días después de la 
publicación de la resolución de destitución o del respectivo decreto 
ejecutivo, el Consejo Nacional Electoral convocará para una misma 



 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                   Acta Resolutiva No. 65-PLE-CNE-2023  

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 26-08-2023 Página 10 de 13 

Secretaría General 
 
  

fecha a elecciones legislativas y presidenciales para el resto de los 
respectivos periodos. El Consejo Nacional Electoral podrá disponer 
que las elecciones se realicen en un plazo menor a noventa días, 
contados a partir de la convocatoria. Para los comicios de democracia 
directa o por anticipo de elecciones presidenciales y legislativas 
prevista en la Constitución, el Consejo Nacional establecerá el 
calendario pertinente que será publicado en el Registro Oficial”;  

 
Que el artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca el 
decreto ejecutivo con la decisión de la Presidenta o Presidente de la 
República, de la Asamblea Nacional o de los gobiernos autónomos 
descentralizados, o acepte la solicitud presentada por la ciudadanía 
y con el dictamen previo de la Corte Constitucional, en los casos que 
amerite, convocará en el plazo de quince días a referéndum o 
Consulta Popular, que deberá efectuarse en el plazo de sesenta 
días.”;  

 
Que a través de Decreto Presidencial No. 741, publicado en el Registro 

Oficial – Suplemento No. 312 de 17 de mayo de 2023, el señor 
Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, disolvió la Asamblea Nacional por grave 
crisis política y conmoción interna, de conformidad con el artículo 
148 de la Constitución de la República del Ecuador; y, notificó al 
Consejo Nacional Electoral para que convoque a elecciones dentro 
del plazo de 7 días de conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 148 de la Constitución de la República;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-18-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el inicio del 
periodo electoral, a partir del 18 de mayo de 2023, para elegir 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente de la 
República, y miembros de la Asamblea Nacional, para el resto de los 
respectivos periodos;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-23-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el Reglamento 
para las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023; 

y, sus reformas con Resolución PLE-CNE-13-3-6-2023 de 3 de junio 
de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-4-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y 
Contingencias, e Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para 
la Administración del Presupuesto Especial Asignado; y, presupuesto 
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por el valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y TRES CENTAVOS (USD $ 
79’940.920,23) para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
2023; (…)”;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-5-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el 
Calendario Electoral para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas anticipadas – 2023; y, su actualización con Resolución 
PLE-CNE-14-3-6-2023 de 3 de junio de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la 
Convocatoria a Elecciones Presidenciales y Legislativas anticipadas 
– 2023;  

 
Que con Resolución PLE-CNE-1-16-6-2023 de 16 de junio de 2023, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la siguiente resolución: 
“Artículo 1.- Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de 
Riesgos y Contingencias, Calendario Electoral; y, presupuesto por el 
valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO 

TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, CON SIETE CENTAVOS (USD $2’402.133,07), para la 
Consulta Popular para mantener el Crudo del Bloque 43 
Indefinidamente Bajo el Subsuelo “Consulta Popular Yasuní (…)”;  

 
Que con Resolución PLE-CNE-4-16-6-2023 de 16 de junio de 2023, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la siguiente resolución: 
“Artículo 1.- Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de 
Riesgos y Contingencias, Calendario Electoral; y, presupuesto por el 
valor de OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $836.584,00), para la Consulta Popular Sobre la 
Explotación de Minería Metálica en la Mancomunidad del Chocó 
Andino. (…)”;  

 
Que con memorando Nro. CNE-CNTPE-2023-2506-M de 24 de agosto de 

2023, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, da a 
conocer: “Expresando un cordial saludo me dirijo a usted, en atención 
al memorando Nro. CNE-DNL-2023-0673-M, de fecha 24 de agosto de 
2023, suscrito por el Mgs. Luis Bonifaz Nieto, Director Nacional de 
Logística, mediante el cual, conforme a sus atribuciones y 
responsabilidades, establecidos en el ESTATUTO ORGANICO DE 
GESTION ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, remite los diseños de la papeleta electoral 
para la Segunda Vuelta de las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
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Anticipada; y Consultas Populares: Yasuní y Chocó Andino 2023, para 
su conocimiento, y de haber alguna observación, se remita la misma 
para la subsanación pertinente, y posterior aprobación.”;  

 
Que la Consejera doctora Elena Nájera Moreira, mociona: “(…) que se 

cambie el fondo del color de esta papeleta presidencial, que es de un  
color rosa, y se ponga un color neutro, puede ser un gris, (…) o el café  
utilizado en la primera vuelta electoral (…)”; moción que es respaldada  
por los cuatro consejeros presentes en la Sesión Ordinaria No. 65 
PLE- CNE-2023; 

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las Consejeras 

 y Consejeros para expedir la presente Resolución constan en el acta 
 íntegra de la Sesión Ordinaria No. 65-PLE-CNE-2023; y, 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar los diseños de la Papeleta Electoral para la 
Segunda Vuelta Electoral para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
Anticipadas - 2023. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 

El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, Juntas Provinciales Electorales, para trámites de ley 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 65-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y seis días del mes de agosto del año dos 
mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 

CONSTANCIA: 
 

El señor Secretario General deja constancia que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones 

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en la Sesión Ordinaria 
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No. 63-PLE-CNE-2023 de sábado 19 de agosto de 2023, no existen 

observaciones a las mismas. 

 
 

 

 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL 

 
 


		2023-09-03T17:42:05-0500
	SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ




